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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO' D I  LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
& la suspensión del Ayuntamiento de Malcocinado de
cretada por Y. S. en 24 de Agosto último, ha emitido 
con fecha 11 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada en 10 del actual por el Ministerio del digno car
go de V. E., ha examinado la Sección el expediente 
instruido al Ayuntamiento de Malcocinado, provincia 
de Badajoz, por un Delegado del Gobernador, resultan
do de las certificaciones expedidas por el Secretario los 
siguientes hechos:

Convocado en 21 de Julio el Ayuntamiento por el 
Delegado, á fin de que pudiera presenciar la inspec
ción, comenzó ésta por un arqueo, que dió lugar á que 
el Alcaide, el Depositario y el Secretario Contador ma
nifestaran que no había arca de fondos ni cantidad al
guna recaudada, y que no existían los libros de ingre
sos y pagos, caja y arqueos, hechos que revelan, no ya 
infracciones, sino olvido absoluto de los preceptos de 
contabilidad.

Presentados los cargaremes del anterior ejercicio, 
aparece un total ingreso de 4.011*48 pesetas.

En el mismo período han sido satisfechas 7.157 pe
setas, de las cuales se justifican con libramientos legal- 
mente autorizados 2.696 pesetas.

Los comprobantes del resto consisten en libramien
tos sin la firma de la Ordenación y en 38 recibos de los 
interesados en los pagos, que son, entre otros, comisio
nados de apremio que han percibido 622 pesetas por el 
concepto de dietas, de que eran responsables los Con
cejales, á pesar de lo cual han sido abonadas con los 
fondos del Municipio.

No existe documento ni carta de pago que acredite 
se haya satisfecho á la Hacienda pública cantidad al
guna por el impuesto de consumos en el ejercicio 
de 1891 á 1892, sin embargo de lo cual recaudó el 
Ayuntamiento en el mismo ejercicio 3.348 pesetas por 
el recargo del citado impuesto; no se renueva la Junta 
munipal desde 1890.

En la sesión extraordinaria de 28 de Julio de 1891 
se hace referencia á la de 12 dé Julio del mismo año, la 
cual no se celebró, según se prueba con la certificación 
oportuna, y en el presupuesto de 1891-92, también cons
ta un acuerdo que se dice adoptado en la dicha sesión 
de 12 de Julio.En los repartimientos vecinales, aparte otras infrac
ciones de preceptos vigentes señaladas en la Memoria 
del Delegado, nótase que están acordados por una Jun
ta municipal que carece de facultades para ello, por ser 
la de 1890, circunstancia que por sí sola puede consti
tuir exacción ilegal.

Dicha Junta municipal ha intervenido, sin ser la i 
competente, en lo relativo á la cobranza del impuesto I 
de consumos, apareciendo, además, de una de las cer
tificaciones referentes á este particular, que se halla 
autorizada por personas que no asistieron, pues así se 
deduce de los documentos que obran á los folios 
27 y 28.

Terminada la inspección, el Delegado convocó á los 
Concejales para que expusieran sus descargos, ponién
doles de manifiesto el expediente.

Los que comparecieron, manifestaron que no tenían 
que alegar nada.

El Gobernador, en 24 de Agosto, suspendió al Al
calde, á los Concejales y al Secretario, nombrando una 
Corporación interina.

En sentir de la Sección, la simple lectura del expe
diente convence del punible abandono en que se en
cuentra la Administración municipal de Malcocinado, 
y de la necesidad de someter al conocimiento de los 
Tribunales el esclarecimiento de ciertos hechos que 
pueden ser constitutivos de delitos.

El art. 180 de la ley determina que son responsables 
los Ayuntamientos por negligencia de que pueda re
sultar perjuicio á los servicios que están bajo su 
custodia, y el 183 autoriza á corregir con la suspensión 
los casos como el presente de negligencia grave.

Como el expediente revela asimismo que el Secreta
rio ha desatendido las funciones de su cargo, entiende 
la Sección que debe dársele audiencia independiente
mente de lo que resuelva á fin de examinar si procede 
que se le destituya.

En resumen, la Sección es de dictamen que proce
de confirmar la suspensión decretada por el Goberna
dor de la provincia y remitir los antecedentes á los 
Tribunales, y que debe darse audiencia al Secretario 
suspenso, á los efectos del párrafo segundo, art. 124 de 
la ley Municipal».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1893.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
MES DE JULIO DE 1893

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el atado mes por. pago de débitos, vaHos ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el llus- trísimo Sr. Director general en 11 de Octubre del corriente año.
N úm ero AMORTIZACIÓN

de ,docum entos. P0R  P aG 0  DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS

7 Acciones de carreteras; por capitales, 3.500 pesetas.
1 Idem id.; por capitales, 500 pesetas.

Número AMORTIZACIÓN
de

docum entos. POR PAGO DK DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

48 Idem de Obras públicas; por capitales, 24.000 pesetas.4 Obligaciones generales de ferrocarriles; por ca* pítales, 2.000 pesetas.947 Nueve décimos del empréstito de 175 millones da pesetas; por capitales, 6.478 pesetas.191 Residuos de id. id. id.; por capitales, 1.233*82 pesetas.1 Inscripción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, Beneficencia; por capitales, 32.834c37 pe* setas.
1.199 Por capitales, 70.546*19 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
12 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior; por capitales, 19.750 pesetas.4 Idem id. id., emisión de 1880; por capitales,4.000 pesetas.179 Residuos de id. id.; por capitales, 9.146‘3 l pe* setas.2 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;por capitales, 25.500 pesetas.15 Idem id. id.; por capitales, 98.700 pesetas.35 Residuos de id. id. id.; por capitales, 8.011*28 pesetas.726 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, Renovación de 1893; por capitales, 1.669.000 pesetas- 38 Obligaciones generales de Ferrocarriles; por capitales, 19.000 pesetas.8 Residuos de Deuda consolidada al 3 por 100;por capitales, 379*70 pesetas.4 Títulos de Deuda amortizable de primera clase; por capitales, 16.000 pesetas.3 Idem de Deuda interior amortizable de segundaclase; por capitales, 15 000 pesetas.26 Idem exterior de id. segunda clase; por capitales,37.000 pesetas.Parte de una inscripción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por capitales, 97.940*13 pesetas.1 Inscripción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por capitales, 11.595*26 pesetas.1 Idem id. id.; por capitales, 54.687*50 pesetas.1 Lámina de Deuda corriente a» 5 por 100, no negociable; por capitales, 37 281*36 pesetas; por intereses, 18.174 68; total, 55.456*04.3 Inscripciones del 3 por 100 consolidado, Beneficencia; por capitales, 478.382*19 pesetas.19 Idem id. id. de Propios; por capitales, 24.114*33 pesetas.

1.077 Por capitales, 2.625.488*06 pesetas; por intereses, 18.174*68; total, 2.643*662*74.

RESUMEN
1.199 Amortización por pago de débitos y varios ramos; por capitales, 70.546*19 pesetas.1.077 Idem por conversiones; por capitales, pesetas 2.625.488*06; por intereses, 18.174*68; total * 2.643.662*74.
2.276 Por capitales, 2.696.034*25 pesetas; por intereses, 18.174*68; total, 2.714.208 93.

Madrid 11 de Octubre de 1893. =E1 Tesorero, G-. Gavilanes. =C onform e.= El Contador general, Joaquín P u ió n .=  V.° B.°=E1 Director general, Luis del Rey.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan y que se entreguen los valores siguientes:
Día 16 y siguientes hasta el 20 inclusive.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en cania de los de 1882 y 1889, comprendidos en carpetas números 1 al 9.609.



170 16 Octubre 1893 Gaceta da Madrid—Núm. 289

Día 17.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 18.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se
mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 19.
Pago de intereses de todas clases de Dauda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por i 00 de Deuda del Material del Te
soro y de nueve últimos décimos y resguardos de recibos y 
de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, com
prendidos en anuncios anteriores que no se bajan presenta
do al cobro.

Día 20.

Entregado títulos de Deuda perpetua 4 por100 Inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4- 
por 100 que no se bajan recogido á pesar dedos llamamientos 
bechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y can$es.

Madrid 13 de Octubre de 1893.=E1 Disactor general» Lula 
del Rey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Octubre de 1893
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Madrid 14 ■H Octubre de 1893,=El Subsecretario, B. A. Castrillo. -

(1) Sn * i t arte no hay más determinación.

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á  Ministerio el día de hoy, á la una de la tarde, 
resultan la* : ;gruientes invasiones y defunciones por cólera 
en la referid ■» , r '¡vinel*.
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barrios... ; )?tuella   1 y »

T :AL........  18 6

Madrid i J-s Octubre de 1893.=El Subsecretario, D. A. 
Castrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia de Madrid.
El día 18 mi actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri- 

*á el pago de las mensualidades de Agosto y Septiembre úl
timo para los partícipes de cargas de justicia que tienen con
signados su i  habares en la Depositaría de esta provincia, 
como tambr " para todos los que dejaron de percibirlos por 
los corresp* lentes al ejercicio de 1892 93, y continuará á 
las mismas b*»r̂ s en los días 19Jy 20 siguientes, en que que
dará definit»^«-monte cerrado.

Madrid 14 de Octubre de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano ToMa&no.

Delegación de Hacienda de la provincia de Burgos.
Terminan»> el contrato para la publicación del Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, be acor
dado señalar el día 20 de Noviembre próximo, y horádelas

doce de su mañana, para la celebración déla subasta de diebo 
servicio en el local de esta Delegación de Hacienda, con mi 
asistencia, la del Sr. Interventor de Hacienda, Administra
dor, Abogado del Estado, Comisionado principal de Ventas y 
Escribano de Hacienda, bajo el pliego de condiciones que se 
baila de manifiesto en las oficinas de esta Delegación y pu
blicado en el Boletín oficial de esta provincia, cuyo precio 
máximo de subasta es el de 20 céntimos de peseta por cada 
pliego de impresión, no admitiéndose postura que exceda de 
dicho precio, y cujo modelo de proposición es el siguiente:

D. N. N., vecino de. ...•., enterado del anuncio publicado 
con feeba d e .. . . .  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomar á su cargo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por el 
precio de céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sello.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público en este periódico oficial para 

que llegue á conocimiento de todas las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Bmgos 11 de Octubre de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan M. Arribas. 511—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Málaga.—P. Vida!, San Marcos, 25.
Montiers.—Bootiean.
Lugo.—Manuel Uroz, San Miguel, 2.
Cangas de Onis.—José Collado, Sol, bebidas.
Boa!.—Joaquina Fernández, Chinchilla, 10.
Valladolid.—Julián Ruiz, Jesús del Valle, 18.
Valencia.—Raimundo Calvo, Toledo, 38.

e s t e

Barcelona.—Laureano Fíguerola, Serrano.
Granada —José Arguimbón. Castellana, 7.
Plaseneia,—José Benito, carretera de Aragón, 11,
Irún.—Ildefonso Gallardo, General Castañas, 15.
Cádiz.—Teresa Norena, Alcalá, 80.

su a
Irún,—Celestina Calle, Amo? de Dios, 19.
Madrid 15 de Octubre de l893.=Por el Jefe del Cantío,

Atanagio Armentia,

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para el suministro de las maderas que puedan nece
sitarse en este Arsenal basta el 30 de Junio de 1896, bajo los 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al plie
go de condiciones y con sujeción á dicho pliego, que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general dé éste Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en, la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de l .# de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 15.000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello II.0, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N ., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm .. . . . ,  de-¿£¿ fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia d e .. . . .  fecha ) y pliego
de condiciones para contratar el suministro de la madera que 
pueda necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1896, 
se compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida ai mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de loa 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 9 de Octubre de 1893.=E1 Secreta

rio, Alonso Morgado, 510—S
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Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de los cueros y pieles que puedan 
necesitarse en este Arsenal basta el 30 de J ;nio de 1896, bajo 
los precios que como tipos se señalan en la relación unida al 
pliego de condiciones, y con sujeción á dicho pliego que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
Vigo.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
Constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta piovincia y la de Pontevedra.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó  en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de LoOO pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la lev al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto "de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de L° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 3 000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D .N .N ., vecino de   domiciliado e n . . . . . .  en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N    para lo que se halla compe
tentemente autorizado), hace presente que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , número   de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha.. . . . ) ,  y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de los cueros que puedan necesitarse en este Arsenal 
hasta 30 de Junio de 1896, se compromete á llevar á efecto este 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subastaren la relación unida al mismo, ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 11 de Octubre de 1893. =E1 Secretario, 

Alonso Morgado. 514—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid

Wsíad# de las operaciones verificadas en la Oaja dé Ahorros ] 
$1 domingo 15 de Octubre de 1893.

1N G R E S O S
MÍmW&Q á  IMPORTE DK LAS: IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetas.

Ctotr&L — Piasa de San 
Martín.. 847 179 1.026 212.142

Sucursal 1.® ■*— Plaza de 
San Millátt, núm. 11.. 100 19 119 23.342

Idem 2.a—Fuenc&rral, 74
y 76    109 17 126 21.878

Id«m 8.a—Galle del Cla
vel, 4 loo 14 114 17.385

Idem 4.a—-Plaza de Ma 
tute, 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  97 12 109 17.316

Totales. . . . . .  1.253 241 1.494 292.063

P A G O S
. m  LOS BÍAS 13, 14 Y 15 DE OCTUBRE DE 1893

É IMPORTE DE LOS 1EXOTE0RO®

i  Reintegros Idem Total de Importa
i por á rein» en
i saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de lasl . ,
DMcalzui J  264 305 569 331.939

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
Tullo* =Mr rqués de Nerva.=D. Felipe González Vallarino.= 
D. Rafael de .la Cruz y Cappa. = ‘Vizconde de Torre Almiran- 
ta.=Alberto Bosch y Fustegueras.=Marqués de Cubas. =  
D. Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado. =  D. Guillermo Be
nito Roí laúd. =.Marqués de Goicoerrotsa.=D. Luis Drumén. 

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados de primera instancia.

ALIGANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual cíase y municipales. Alcaldes, fuerza da la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, híHge saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se sigue sumario por el delito de defraudación, 
en el cual resulte inculpado Pedro Mira, cuyo segundo ape
llido se ignora, vecino de Elche, habitante en ur a de las par
tidas rurales de dicha c ud&d, de unos 36 sños de edad, pHo 
castaño claro, ojos pardos, barba y bigote afeitados, y viste

►lusa azul de algodón, pantalón de la misma tela rayado, al
pargatas cara pequeña y sombrero hongo negro, en cuyo 
umario he acordado expedir la prespnte requisitoria, por la 
Lueen nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), 
uego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
iroceda á la busca de dicho Pedro Mira, al cual, caso de ser 
Labido, se hará comparecer ante este Juzgado dentro del tér- 
nino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
¡n el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ,
;on el fin de recibirle declaración en la referida causr; aper
cibiéndose á dicho inculpado que en el caso de no compare
cer dentro del indicado término le parará el perjuicio á que 
rnbiere lugar.

Dada en Alicante á 22 de Septiembre de 1893.=Natalio 
j¡-umiel.=De su orden, Rodolfo Izquierdo. J—6541

ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción y de prime
ra instencia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama ála rematada Asun
ción Baquero Murcia, natural de Abla, vecina de esta ciudad, 
jasada, sirviente, de cuarenta y tres años de edad, cuyas da
nés senas se ignoran, para que dentro del término de diez 
lias comparezca ante este Juzgado á fin de cumplir cierta 
sondena que le ha sido impuesta en causa sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de referida reo, condu
ciéndola á la cárcel de esta ciudad á los fines indicados.

Dada en Almería á 20 de Septiembre de 1893.=Andrés 
Moreno.=El actuario, Ignacio Pino. J—6542

ARZUA

D. Faustino Rodríguez Montero, Juez municipal de este 
término, funcionando de instrucción del partido por exceden
cia del propietario.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al procesado Antonio Sánchez Pena, vecino de la parroquia 
de Santa María de Fisteus, que es de estatura completa, ojos 
castaño oscuros, pelo negro, barba afeitada, sin cicatrices ni 
señal alguna visible; viste ordinariamente pantalón negro 
remontado ó color rojo, chaleco de paño negro, chaqueta de 
te a remontada de panilla negra, y otras veces trae otra en
carnada remontada de paño negro, usa borceguíes de cuero 
y sombrero hongo negro, para que dentro del término de 
quince días se presente en la cárcel pública del partido para 
ser indagado y sufrir prisión provisional á consecuencia del 
sumario que se instruye contra el mismo sobre lesiones á An
drés Vázquez Pérez, de la propia de Fisteus; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto á los Sres. Jueces da instrucción y de
más Autoridades civiles y militares de la Nación é individuos 
de la policía judicial psra que se practiquen las diligencias 
conducentes en busca del Antonio Sánchez Pena; y siendo 
habido, ponerlo en la cárcel del partido á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas, pues al tanto se ofrece 
en caeos análogos.

Dada en la villa de Arzúa á 19 de Septiembre de 1893.= 
Faustino R. Montero.=El actuario, Víctor Castillo.

J—-6543
BAENA

D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emphzo á los 
tres sujetos cuyas señas se estamparán á continuación, que 
en la tarde del día 15 del actual robaron en el camino viejo 
que de la carretera de Doña Mencía se dírije á esta villa al 
vecino de la misma, Miguel Ramírez Gil, 300 reales en plata,
8 ó 10 en. calderilla y una chaqueta de jerga, dejándolo des
pués atedo c¡n un olivar, para que dentro del término de diez 
días, á c ntar desd« la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado para resronder á 
los cargos que les resulten en diligencias sumarias que en el 
mismo se siguen sobre el hecho referido; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades jj 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos I 
de la policía judicial, se proceda á ia busca y captura de los j 
tres referidos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposi* i 
ción de este Juzgado. |

Dado en Baena á 17 de Septiembre de 1893.=S3gundo j
Achutegui. =E1 actuario, José Delgado.

Señas de ¡os tres sujetos. \

ÜÜJDob de ellos jóvenes, de estatura alta, uno de ellos grueso !
y el otro más delgado y chato; visten, uno, pastelón oscuro, j 
botillos blancos y blufea azul, y el otro con pantalón que tira ! 
á claro, alpargatas cerradas, sin media, blusa de la misma i 
clase que el anterior y faja negra; y el otro, que será como de | 
unos cuarenta años, de estatura alta y de'gado, vtete panta- ¡ 
lón n-;gro, sombrero ídem, a pargatas y blusa clara, los cua
les conducían una burra bían a, grande y gorda, apareciendo 
que uno de los dos mas jóvenes se llama José Carie 1 Lobato, 
natural de Iznájar y vecino de esta villa. J—6544

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Daniel 
Martínez Plá, soltero, jornalero, de unos veinte años de edad, 
natural de Tortosa, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, a fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital para extinguir la 
condena que le fué impuesta en méritos de la causa criminal 
seguida contra el mismo por el delito de atentado á los agen
tes de la autoridad; con prevención de que si no comparece 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura dú  ex
presado sujeto Daniel Martínez Plá, y caso de ser habido, po
nerlo á mi disposición con las seguridades debidas en las cár
celes de esta capital.

Dado en Barcelona á 18 de Septiembre de 1893.=Dionisio 
Odvó.—Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, J»ime 
Sala, habilitado, j —6545

BARCELONA—PARQUE
 ̂D. Francisco de Arce y Guaxardo, Juez municipal del dis

trito de la Lonja, interino de instrucción del distato del Par
que de esta capital.

Por el presenta se hace saber que en la causa que se sigue 
en este Juzgado contra Francisco Magarre Soria, sobre con
trabando, se ha dictado la sentencia, que es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona á 26 de Junio 
de 1893, el Sr. D. Francisco Javier Muñoz y Gamiz, Juez da 
instrucción del distrito del Parque de la misma, habiendo 
visto esta causa sobre delito de contrabando seguida entre 
partes, de la una el Sr. Abogado en representación de la Ha
cienda pública, y de la otra el Procurador D. Juan Planas á 
nombre de Francisco Magarre Soria, de cuarenta y dos años 
de edad, natural de esta ciudad, hijo de José y de Francisca, 
de estado casado, vecino y del comercio de esta capital, re
belde:

Resultando que el día 27 de Octubre de 1885 la fuerza de 
Carabineros de esta Comandancia practicó un reconocimien
to, con la debida autorización, en el domicilio de Francisca 
Magarre, sito en la calle Bajada de Cervantes, núm. 1, pisa 
primero, encontrando 16 cajas de tabacos, conteniendo 844 
cigarros habanos, que fueron valorados por peritos compe
tentes en 365 pesetas 75 céntimos, algunos de ellos precinta
dos y consignados á nombre de D. Oscar Porta, Antonio Del
gado, Juan Maristany y Juan N., y otros con el precinto roto 
y raspada la consignación:

Resultando que en la junta administrativa celebrada al 
efecto, S8 declaró el comiso de los tabacos aprehendidos, de
clarándose también que el reo no había incurrido en pena 
personal:

Resultando que ratificados los aprehensores en el acto de 
aprehensión, se recibió declaración al Francisco Magarre, el 
que manifestó ser cierta la ocupación de las 16 cajas de ta
bacos hecha en su domicilio:

Resultando que recibida declaración á D. Oscar Porta, ma
nifestó que en virtud de la amistad que le unía al Magarre le 
había regalado algunas cajas de cigarros, los cuales poseía 
legalmente y había pagado los derechos de Arancel:

Resultando que mandada ampliar la indagatoria de Ma
garre, se practicaron varias diligencias en su bu«ca, y no 
dando resultado se le llamó por medio de requisitorias, que 
se insertaron en el Boletín oficial y G a c eta  d e  Ma d r id , y  
transcurrido el término señalado sin que se presentase ni 
fuese habido, se le declaró rebelde:

Resultando qué el Abogado del Estado, en su escrito de 
acusación, califica el hecho de delito de contrabando en gé
neros de la clase de estancados, no concurriendo en su eje
cución circunstancia alguna que apreciar, y aunque el valor 
del género aprehendido es mayor de 50 pesetas y no excede 
de 500, pidiendo, en su consecuencia, se imponga al procesa
do Francisco Magarre la multa de 1.828 pesetas 65 céntimos, 
igual al quíntuplo del valor del tabaco aprehendido, y caso 
de insolvencia el apremio personal correspondiente, á razón 
de 2 pesetas 50 céntimos por día, y al pago de las costas pro
cesales:

Resultando que por la defensa del procesado se ha pedida 
su absolución y que se declaren de oficio las costas, fundada 
en que el hecho del sumario no constitu) e el delito de con
trabando consignado en el núm. 3.° del art. 18 del Real de
creto de 20 de Junio de 1852, puesto que Francisco Magarre 
hizo la adquisición legal de los tabacos denunciados, no 
siendo de aplicar pena alguna personal, ni la de multa, por na 
resultar probada la existencia del delito de contrabando: 

Considerando que el hecho que motiva esta causa consti
tuye el delito de contrabando en géneros de la clase de estan
cados en cantidad menor de 500 pesetas, sin que en su comi
sión haya ocurrido circunstancia alguna calificativa:

Considerando que de dicho delito es responsable en con
cepto de autor el procesado Francisco Magarre, sin que del 
mismo aparezca ser reincidente, por lo que ha incurrido y 
debe imponérsele la multa del quíntuplo del de la del género 
aprehendido:

Considerando que el responsable de todo delito ó falta 
debe ser condenado al pago de las costas procesóle■<:

Vistos los artículos 18, en su caso 3.°, 25, 28, 33 y 34 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852;

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Magarre 
Soria al pago de la multa de 1.828 pesetas con 75 céntimos, 
igual al quíntuplo del valor del tabaco aprehendi io; y caso 
de insolvencia, á sufrir la prisión correccional correspondien
te por vía de restitución y apremio á razón de dos pesetas 
50 céntimos por día, y al pago de las costas causadas en la  
presente causa.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, ma&do y firmo.=Javier Muñoz Gamiz.

Publicación. — Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su fecha. =  Doy fé. =  
Rafael Forus, Licenciado.»

Barcelona 18 de Septiembre de 1893.=Antonio de Mesa.= 
El Secretario, Rafael Forus. J—6546

D. Francisco de Arce Guaxardo, Juez municipal del dis
trito municipal de la Lonja, é interino del de instrucción del 
Parque de esta ciudad. _ ,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josa 
Blas López, da unos diez y ocho años de edad, de estatura 
regular, color moreno, los labios algo abultados y viste blusa 
azul, gorra y alpargatas, de esta vecindad, sin que consten 
otros antecedentes, así como su actual paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en ja  G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de eBta provincia, se presenta en este Juzgado al objeto de 
recibirle la declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre hurto; previniéndole que si no lo ve
rifica dentro del término señalado se le declarara rebeic&e, pa
rándole el perjuicio á que h a y a  lugar con arreglo a la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, que por cuantos medios e^cen a su 
alcance procedan á la busca y captura del indicado sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado m las cárceles na
cionales de esta ciudad, caso de ser h&bidcx 

i Dado en Barcelona á 21 de Septiembre* de 1893. = F  rancian 
| co de Arce.=Rafael Forns. J—6547

[ CARMONA

j D. Ramón Martínez y Burgos, Jusz municipal de, esta 
\ ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido. 
í Por la presente requisitoria se cita, llama y emplasa é 
■ Juan Florea Marcejo, que resulta ser natural de P&lma de] 

Rio, como de treinta y cinco años de edad, de estatura rrgu. 
lar, d> lgado, moreno, ojos y pelo negros, nariz n a  poco que 
brada del nacimiento, cejas muy pobladas, parece como teñe: 

, hoyos de viruelas* para que ea ©ítérmino de dies días, á coa
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tar desde la inserción de la presente en el último de los perió
dicos G a c s t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción indagatoria y  responder á los cargos que le resultan en 
Ja causa incoada en el suprimido Juzgado de Lora del Río y 
pendiente hoy en éste de mi cargo por el delito de lesiones, 
daño y  fuga, y  por último, notificarle el acto de prisión que 
contra el mismo se ha dictado con fecha de h o y  en referida 
causa.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procuren averi
guar el paradero del referido Juan Flores Marcejo, y  sabido 
que sea proceder a la prisión del mismo, poniéndolo á dispo
sición de éste Juzgado á los efectos antes Indicados.

Dada en Caí mona á 22 de Septiembre de 1893.=Ramón 
Martínez.= El actuario, Ricardo Poves. J—6543—bis

GANDIA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Gandía y su partido.
Por el presente edicto encargo & todas Jas Autoridades, 

agentes y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
captura de Patricio de San Franoisco de Borja Expósito, ve
cino de Oliva, de veintisiete año», labrador, casado, sin ins
trucción, en libertad bajo lanía personal, y siendo habido, 
■lo pongan á disposición de este Juzgado y en las cárceles del 
partido para pasar á extinguir la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho día» de prisión correccional en el estableci
miento que le corresponda, cuya pena le fué impuesta por 
S. E. la ¡Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia, Sec
ción tercera, en 12 de Julio ultimo en la causa que se le si
guió en este Juzgado sobre atentado contra un agente de la 
Autoridad.

Gandía 21 de Septiembre de 1893.= Vicente Menéndez 
Conde. =  Ante mí, Domingo Gabriel Sanchiz. J—6545

IGUALADA
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

partido de Igualada.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

ocupación de útiles destinados al robo contra Juan Pardás, 
Salvador Esquirol y otro, como comprendido en el núm. 2.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, I 
llama y emplaza al procesado Salvador Esquirol y Cartró, de f 
treinta y siete años, natural de Santa María de Fontrubi, i 
vecino de San Gervasio de Cassolas, casado, cochero, de es- I 
tatura un metro 660 milímetros, pelo y bigote rubio, ojos f 
azules, nariz regular, boca grande, color quebrado, y viste \ 
pantalón de pana negra, blusa azul, alpargata blanca y gorra f 
negra, que se fugó de las cárceles de este partido y se ignora ? 
su paradero, para que comparezca ante la Audiencia provin- | 
cial de Barcelona el día 9 de Octubre próximo, á las diez de i 
la mañana, señalado para la celebración del juicio por jura- f 
dos de la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar- I 
lo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. |

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  I 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura | 
del Salvador Esquirol, y caso de ser habido lo conduzcan á | 
las cárceles nacionales de Barcelona á disposición de la men- i 
cionada Audiencia. |

Dada en Igualada á 18 de Septiembre de 1893. =Segundo ¡ 
Arguelles.=Por mandado de S. S., Francisco Bausili, Escii- | 
baño. J—6546-bis j

SEVILLA—SALVADOR f
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dís- ¡ 

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Bravo Isla, natural y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en Santa María de Graciados, hijo de José y de 
Encarnación, soltero, cochero, de veintiocho años de edad, 
y  con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus 
señas personales estatura regular, ojos pardos, pelo rubio, 
rostro color claro, nariz, boca y labios regulares, cejas al pelo, 
y  viste como Iqb de su clase, para que en el término de vein
te días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
por ante la Escribanía del actuario, sito plaza de la Contra
ación, núm. 6, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por tentativa de estafa; 
ape c b do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Individuos 
de que está compuesta la policía judicial procedan i  la bus
ca, captura y constitución en esta cárcel, á mí disposición, 
del José Bravo Isla, con las seguridades debidas, poniéndolo 
en conocimiento de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy dictada en expresada causa.

Dada en Sevilla á 21 de Septiembre de 1893.—Mariano 
Luján.=E1 actuario, José Marchena. J—6550

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital y su paitido.
Por la presente se cita y llama al procesado Juan Porcel, 

que se dice habita en la calle Escoberos, núm. 6, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca la presente inserta en la G a g b t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en los estrados de éste 
Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, y Escribanía 
del qne refrenda, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por estafa; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, declarándolo contumaz rebelde.

Asimismo excito el celo de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju- I 
dicial, procedan á ia busca y comparecencia en este Juzgado i 
del referido Juan Porcel

Dada en Sevilla á 23 de Septiembre de 1893.= José de ! 
Lezameta.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. j

J—6551 |
UTRERA j

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción í
de esta ciudad y su partido. j

Por el presente requiero á los Sres. Jueces de instrucción j 
limítrofes y demás Autoridades y policía del orden judicial, \ 
para que practiquen diligencias en averiguación del paradero \ 
de un burro cano, de marca, cerrado, castrado y con este í 
hierro T, y una burra rucia mediana, cerrada, parida y sin l 
rastra con este hierro I E enlazadas, las cuales fueron hur- f 
tadas en la noche del 6 al 7 del mes que rige en los terrenos l 
de Palmetillo, término de Alcalá de Guadaira, procediendo á I 
xa detención de la persona ó personas en cuyo poder se en- 5

| cuentren si no justifican su legítima adquisición, practican- 
? do iguales diligencias en averiguación de quién sea el dueño 
I de una burra rucia cerrada, menor de marca, sin hierro y re- 
| parada de la vista, la cual quedó abandonada en el expresa- 
I do sitio.
| Y al propio tiempo se cita, llama y emplaza al individuo 
f ó individuos en cuyo poder se hallen indicadas dos semovien- 
I tes, así como al dueño de la abandonada, para que dentro 
I del término de diez días á contar desde la inserción de este 
I edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
I vincia y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad y en 
I los de la villa de Alcalá de Guadaira, comparezcan en este 
I Juzgado con los documentos que acrediten su pertenencia; 
I apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
i haya lugar.

Dado en Utrera á 15 de Septiembre de 1893.=Rodrigo 
María Ramírez. =E i actuario, José de Seda. J—6552

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Juan 

Arambul Layrón, alias Bolut, natural de Castellón de la Pla
na, hijo de Antonio y de María, de veinticuatro años, soltero, 
cerrajero, domiciliado en esta ciudad calle de la Redención, 
número 12, piso tercero, para que dentro de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa contra él y otros por hurto de dinero en una ta
berna; bajo apercibimiento de declararle rebelde y de que le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles, militares y 
judiciales, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndole en su caso á disposición de este Juzgado.

Valencia 22 de Septiembre de 1893.=Cristóbal Gironés.
J—6553

VILLENA
D. Lino Torres y García Ortazo, Juez de instrucción de la 

ciudad de Villena y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se instru

yen diligencias sumarias contra Carmen Martínez Cuenca y 
Francisco Espara Sellés, sobre fuga de estas cárceles del pre
so preventivamente Francisco Valls Mas, el cual se halla 
procesado por el delito de encubrimiento de hurto, habiendo 
tenido efecto la fuga el día 8 del actual, y seis horas de su 
tarde, sin que hasta la fecha hayan dado resultado favorable 
las pesquisas piacticadas en su busca.

Y en su virtud expido la presente requisitoria, por la que 
encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares como 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y deten
ción del Francisco Valls Más, de veintitrés años, pelo casta 
ño, color claro, pintado de viruelas y quincallero de oficio; 
viste pantalón de algodón, chaleco de lana negro, camisa 
pintada y alpargatas, y es natural de Alforf, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Villena á 23 de Septiembre de 1893.=Lino To- 
rres.=De su orden, Juan Blanco. J—6554

NOTICIAS OFICIALES
El Porvenir.

s o c ie d a d  e s p e c ia l  m in e r a

Habiendo acordado la Junta de gobierno de esta Sociedad 
el reparto del dividendo activo, núm. 20, ha señalado el día 
23 del corriente para empezar el cobro en casa del Sr. Teso
rero de la misma, Gravina, 11 duplicado, tercero.

Lo que se pone en conocimiento de los accionistas, con
forme al reglamento.

Asimismo se advierte á los que no han verificado el canje 
de sus acciones por los nuevos extractos de inscripción, con
forme á la escritura de reorganización social de 22 de Junio 
de 1892, que deberán verificarlo en la Dirección en las horas 
de oficina hasta el día señalado para comenzar el cobro, ó en 
el mismo acto de éste.

Madrid 15 de Octubre de 1893.=Por orden del Director ge
rente, el Secretario, J. del Ñero. X—606

Sociedad de Altos Hornos y  Fábricas de hierro y  acero 
de Bilbao.

Desde el día 19 del corriente se pagará en las oficinas de 
la Sociedad, en Bilbao, y en las del Banco de Castilla, en Ma
drid, un dividendo de 12 pesetas por acción á cuenta de los 
beneficios del corriente ano contra cupón núm. 21 de las ac
ciones, y mediante facturas duplicadas que se facilitarán en 
dichos establecimientos.

Bilbao 13 de Octubre de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipiña. X—616

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre de 1893.

mMFM'&AWtU I 
A%,VtíMA y htimedad del aire,

'¿Cía 1—

i  ú* y «a Uameds- y del viento d « l
Hfiisaefaws Seo». eiáo.

7*4*$o 8 ’ * . N Calma. Despejado.
• sasdUsa.* 74»‘ <6 46 0 4»*s E N E.. Idem ... Idem,

« 2 d e lá i . i . . .  744*89 8**4 46*8 s  ídem .,. ídem.
S d e i a t o r d *  74 0 ‘44 24*4 47*4 S O . . . .  B.Mig.
M f c k i m k  740**® 47 ‘ * 43 8 SO.  . .  Cal ma .  Idem.

740*78 H 'S  42-8 S O .. . .  Id e m .. Idem.

«kAkío» á*i añr*, á la som bra  o . »  2 4 8
I& m  mí suma*.      7 5

 ...........................   • **■■••••«•• 47*8
aaxlm». al Sol, 4 áw metros de la tierna t í  a
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Oifereacta. . .  ......................................................................... 24*4

Fempera.'iwra maxima 4 cié!* dez-cuhtarto j o t o  á Xa
f ie m  vegetal ó laborable.......................... . . . , ..................  S'2‘ 0

I f e s  M .. . ..........     a4»
Dííerwteda  ........... ........................• *  28*4

Vehpfliíb.d á&l riesso ea Im ssltoag veiaiieuaftra hor&S
(M tó o je íre íj..... ............ ....................................... 4, 4

ftreila&o* t ' X f r í á a (m ilím etro*)... . . . . . . 6 . * . *  4*65
Mt-m id. cm respecto á & media anua!, á Xas sueva

d & k   * 4” 8*73
m kx ilimit* veimU«¡&&tro feoraz (milímetros), »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid #** 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañanar y en Francia i  Italia é tes siete, ei 
dia 15 de Octubre de 1898.

A l t o  Tfijapira- m
fesresadtti®» faem

é dn erados •*** BaSaS® Xstft̂ eIMLHMDEI y al nivel m  ád
dolmaren oenstin- delam ^
Bail&ffi'Sfcras» naales. viento, viento.

$ . Scb&stiám. 767*8 47*6 S E ,... Calma. Despejado. VraxqJ*
Bilbao.. . . . .  76 *6 42*8 E Idem .. Idem  ídem.
O v ied o ...... 766*4 47‘í  S O .. .  Brisa.. Idem .*,*.. »
Com ía (7 h.)
Santiago.,.. 766*6 49‘4 N E ... »  I d e m . . . . .  »
Oren*®..........
V ig o . . . . . . . .  767*4 49Í4 O .. . . .  Calma.. Nuboio.. . .  Yraiq.*

Oporto   767*6 46*4 E Brisa.. Despejado. Idem,
Lisboa(8 h.). 76*‘ S 46*9 N E .. . Id. fie.. Idem Oleaje.
B ada joz..... 768*4 J§*8 B .# ... Calma. Idem   »

S.Fera.(7k.) 766*1 48‘9 E Brisa... ídem...............¥ran«.*
Sevilla .
Málaga  768*0 14*0 SSO. . Idem... Idem ... . . .  Idem.
to n a d a ....o  767*0 46*4 NE. •• Calma. ídem............  »

A lican te .... 788*í 14*6 S Idem .. ídem   Rizada.
Murcia  767*9 48*6 SO .-.. ídem... Jdem.  »
V alencia .... 767*8 1®*» N . . . .  ídem... Idem ...*.* »
Palma  767*2 49*4 s Idem... Id e m ..... .  Vranq^
Barcelona... 767ko 81*0 ESE.. Idem... Casi desp.* Idem.

fe r u e li . .* . .  760‘9 42*8 N E ... Idem.. Idem  »
Zaragoza.... 7«7‘5 44*2 NO.... Idem .. Id e m ..... .  »
Soria  76Sil  48*1 s o .  Idem .. Idem  »
Burgos.  768*6 46*0 N E ... Idem... Id e m ..... .  »
León.. .««••«
Valladclid... 769*9 44*0 »  Idem .. Idem  »;
Salamanca.. 768‘8 48*0 h  Brisa*. Idem  »
S egov ia ..... 767*9 47*0 ESE.. Calma. Id e m ..... .  »

Madrid  768*8 4S<« ENE.. Idem... Idem.  »
Iscorial  767*0 47*® N E .. . Brisa... Idem  »
Cindad-ReaL 769*5 48*5 S . . . . .  Calma., Idem  »
Álbaeete.... 768*8 47*0 S E .... Idem .. Id e m ..... .  »

hurí*.. . . . . .  766*8 44*0 SSO.. .  Brisa.. Cubierto. .  »
3ris~Kex.... 760*7 44*8 o  V / f t e .  Lluvioso.. G.oleajt
5t. M&thieu.. 765*6 45*2 o   B risa.. Cubierto. • Picada*
[slad‘A ix .. .  W 6& 48*9 SSE ..  Idem.. Nuboso. ITramqi*1
Siarritz  766 8 44*4 ESE.. ídem... Despejado Idem*
21ermonf.... 768*7 9*8 N B ... Idem.* Cubierto.. »
frrpifián.... 765*7 4 3«s N O ... Idem». Despejado. »
sicie..............  762*7 45*0 N E ... Idem... Brumoso.. Traía.*

..............  768*0 44*0 E Calma.. N u boso ... Idem. -

lom a:. . . . . .  764*7 48‘ 6 N.. . . .  Idem .. Nebuloso.. *
[dorna..•••, 768*4 47 0 N O ... Idem .. Cubierto.. »
Palerm o.... 766*1 24*7 § 0 , . . .  Brisa... Nuboso.... »
lagiiari  765*4 49‘ 0 N O ... Idem .. Idem  »
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Alicante..... 778*4 26*6 N E ... Calma.. Despejado. Rizada*
Salamanca... 770*7 44*8 E  rdem Idem. . »
Eloma  766*6 48*9 N  Brisa Ca*' desp.* »
Moma  76**8 44*0 NE.... Idem Idem  »
^alerm o.... €65*8 24*6 N  Calma. N uboso.... *
lagiiari:. . . .  767*0 24‘4 NO.... Brisa., Casi desp.* »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ,

N o ha llo v id o  en n in gu n a  p rov in c ia .

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 25 y 26 de las sentencias de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

G uía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a ra  e l
año de 1893. — Se halla de venta en «1 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem . . . »  12
Tercera ídem....................  8
En rústica   5

EJflNISTKRIO DE GRACIA T JUSTICIA. — GOLES-
iYJL etfn legislativa de España.—Se han publicado y repartid# 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decreto», primera y segunda parta del 14* 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primara 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primara 
y tercera en materia civil, primera y segunda parta del pri
mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DIA

San Galo, alad, y Santa Adela, virgen, 

Casratta Horas en la iglesia parroquial de S,;nta. Teresa 
(Chamberí).


